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AL	PLENO	DE	LA	CORPORACIÓN	MUNICIPAL	

 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS al 
amparo de las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al Pleno 
de la Corporación, para su debate y, en su caso, aprobación, de la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO POR LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE 
LA PROPIEDAD PRIVADA EN MAJADAHONDA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante la expansión del SARS-COV2 y el creciente número de contagiados en 
España, el 15 de marzo de 2020 el Gobierno de la Nación adoptó una decisión 
inédita para nuestro país en este siglo: la declaración de un Estado de Alarma 
con medidas de confinamiento que se prolongó por acuerdo del Congreso de 
los Diputados durante más de tres meses. 

En estos momentos resulta imprescindible que todos mantengamos al 
máximo la responsabilidad con nosotros mismos y con nuestros vecinos que la 
inmensa mayoría de los majariegos y, por extensión, de los españoles 
demostramos en esa etapa. Lamentablemente, la permanencia durante un 
espacio prolongado de tiempo, según apuntan todas las previsiones, en la 
nueva realidad, puede llevarnos a una relajación imprudente con efectos 
potencialmente terribles para la salud en nuestro municipio. 

Teniendo en cuenta los esfuerzos inmensos que hemos compartido y 
seguimos compartiendo para frenar la pandemia, y reconociendo el destacado 
papel que las fuerzas y cuerpos de seguridad en este mismo sentido, pero 
siendo conscientes de los desafíos que siguen quedando pendientes en 
nuestra ciudad, proponemos que la Policía Local pueda contribuir mejor, 
contando con una guía clara y urgente, a la estabilidad sanitaria en nuestra 
ciudad. 

Además, en las últimas semanas se ha desencadenado una dura realidad en 
Majadahonda ante la que nadie puede cerrar los ojos: la inseguridad es crítica 
en el centro, palpable en el resto de la ciudad y genera una inquietud cada vez 
mayor en nuestros vecinos. Los recientes altercados de todo tipo producidos 
recientemente en la Gran Vía y otras zonas de la ciudad, las peleas y ruidos 
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que están teniendo lugar en el marco de algunos botellones o el crecimiento de 
los robos durante las últimas semanas, son solo algunos de los ejemplos que 
reflejan el grave deterioro de la seguridad en Majadahonda. 

Lo más duro es que esta situación puede incluso agravarse en los próximos 
meses ante la previsible evolución de la crisis económica y de falta de 
empleabilidad, de cuyo azote Majadahonda también es víctima potencial. Y 
aunque este Ayuntamiento debería estar trabajando de forma absolutamente 
prioritaria en grandes acuerdos para la contingencia sanitaria, la reactivación 
económica y la protección social1, la seguridad ciudadana es otra línea de 
trabajo imprescindible en el bienestar presente y futuro de nuestra ciudad. El 
deterioro de la seguridad requiere de una respuesta firme y decidida por parte 
del Ayuntamiento para que la Policía Local no cuente solo con los medios y 
recursos necesarios sino, además, con guías de actuación claras y precisas. 

En esta misma línea, desde el Ayuntamiento de Majadahonda debemos 
actuar, en coordinación con otras administraciones, en defensa de la ley, la 
seguridad y la propiedad privada. La «okupación» es un acto ilegal que merece 
el reproche de los poderes públicos. Convierte a los dueños y a los vecinos en 
víctimas. Las urbanizaciones y comunidades de vecinos sufren del deterioro de 
la convivencia y, por su parte, los propietarios e inquilinos se encuentran ante 
la imposibilidad de entrar en su propia casa al volver de unas vacaciones o de 
una corta ausencia. Así, a causa de la escasa protección de la propiedad 
privada y la lentitud de los procedimientos judiciales, estos dueños y vecinos se 
enfrentan a un grave problema que, hoy por hoy, carece de solución justa y 
eficaz. 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal de Ciudadanos en el Ayuntamiento 
de Majadahonda propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 

 

ACUERDO	

Instar al alcalde de Majadahonda a: 

1. Publicar en la sección de transparencia de la página web del 
Ayuntamiento de Majadahonda, antes del final de este mes de julio, las 
memorias de actividad de la Policía Local correspondientes a los 
años 2018 y 2019 y comprometerse de ahora en adelante, a la 

	
1	Iniciativa	que	fue	impulsada	por	el	Grupo	Municipal	Ciudadanos	Majadahonda	a	través	de	la	Comisión	
Especial	de	Seguimiento	y	Medidas	ante	el	COVID-19	-CESCOVID-	que	fue	rechazada	por	el	gobierno	
local	PP-VOX.	
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publicación de las sucesivas memorias anuales de actividad de la Policía 
Local antes del 31 de marzo del año siguiente al que haga referencia la 
propia memoria.  

2. Desarrollar antes del 20 de septiembre de 2020 en coordinación con 
todos los Grupos Políticos Municipales y la Junta Local de Seguridad un 
plan urgente de seguridad para la estabilidad sanitaria que, en línea 
con las recomendaciones sanitarias y la normativa vigente –en particular 
la ordenanza contra actos incívicos y vandálicos del municipio de 
Majadahonda-, contenga medidas de prevención, actuación y, cuando 
corresponda, gestión de las sanciones contra actos que, además de 
estar expresamente prohibidos, incrementen el riesgo de contagio por 
coronavirus. 

a. Este plan urgente de seguridad para la estabilidad sanitaria 
buscará, en particular y de forma expresa, minimizar los perjuicios 
a los vecinos derivados del consumo de alcohol en las vías 
públicas, y acabar con el tráfico de drogas u otras sustancias 
estupefacientes y las peleas callejeras u otras formas de violencia 
en la ciudad, así como con cualesquiera otras actividades 
irregulares con impacto potencial para la transmisión del COVID-
19. 

b. Del mismo modo, incluirá guías de actuación necesarias para que 
la Policía Local contribuya a garantizar el cumplimiento de las 
medidas y recomendaciones previstas en el Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19; así como una planificación de los 
recursos necesarios para hacer efectiva la protección de los 
propios agentes de la Policía Local en el desarrollo de estas 
funciones. 
 

3. Desarrollar antes del 31 de diciembre de 2020 en coordinación con 
todos los Grupos Políticos Municipales y la Junta Local de Seguridad un 
plan integral de seguridad ciudadana en Majadahonda que, en línea 
con la normativa vigente, contenga medidas de prevención, actuación y, 
cuando corresponda, gestión de las sanciones contra las principales 
amenazas a la seguridad ciudadana en Majadahonda. 

a. Este plan integral de seguridad ciudadana en Majadahonda 
buscará, además de las correspondientes previsiones ampliadas 
–en fondo y en plazo- para los aspectos ya contenidos en el 
anterior plan urgente; luchar contra el vandalismo, los robos y 
otros atentados contra la propiedad privada en Majadahonda; 
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reforzar la seguridad vial, y reducir las infracciones en materia de 
movilidad o de ruido. 

b. El plan integral incluirá también un subplan municipal contra la 
okupación ilegal de viviendas, con el fin de asegurar la 
devolución de los inmuebles ocupados ilegalmente a sus 
legítimos propietarios, en coordinación con el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid y en consonancia con las medidas que 
éste adopte con el mismo fin, que incluya tanto medidas de 
refuerzo de la seguridad y la vigilancia de inmuebles 
abandonados susceptibles de ocupación ilegal como la puesta a 
disposición de los propietarios afectados de servicios de 
asesoramiento y orientación jurídica. Igualmente, se potenciará la 
coordinación y la cooperación institucional para reforzar la 
eficacia en la lucha contra la ocupación ilegal de inmuebles, en 
particular, entre la Policía Municipal, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, así como con la Administración de Justicia, 
para asegurar una pronta actuación ante ocupaciones que 
atenten contra la seguridad y la convivencia ciudadanas. 

c. El plan contemplará, por último, las necesidades en materia de 
recursos humanos y medios materiales para que la Policía Local 
pueda proteger la seguridad de todos los majariegos con plenas 
garantías. 
 

4. Velar por el cumplimiento efectivo por parte de la Policía Local de los 
planes anteriores, evaluando periódicamente con indicadores precisos y 
cuantificables la evolución de la seguridad en nuestra ciudad. 
 

5. Crear una mesa de trabajo para la revisión y posible modificación antes 
del fin del año 2021 de la Ordenanza contra actos incívicos y 
vandálicos del Ayuntamiento de Majadahonda y su adaptación a los 
nuevos desafíos de seguridad 2020-2030. 
 

6. Instar al Gobierno de España y a las Cortes Generales a promover todas 
las reformas legales que sean necesarias para defender la propiedad 
privada, garantizar la convivencia y la seguridad ciudadanas y luchar 
contra la ocupación ilegal de viviendas, entre otras: 

a. Agilizar en todo lo posible los juicios relacionados con los 
desalojos de inmuebles ocupados ilegalmente, previendo la 
restitución inmediata de la vivienda a los legítimos propietarios 
cuando el inquilino denunciado no pueda acreditar la ocupación 
legal del inmueble por cualquier medio válido en derecho. 
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b. Habilitar a las Juntas de propietarios para instar los desalojos de 
inmuebles ocupados ilegalmente que afecten a la convivencia de 
la comunidad de vecinos. 

c. Reforzar las competencias de los Ayuntamientos para velar por la 
seguridad y convivencia ciudadanas en casos de ocupaciones 
ilegales de viviendas, facultándolos para subrogarse en las 
acciones de desalojo de los propietarios que no las ejerzan en 
casos de ocupación ilegal que afecten a la seguridad y 
convivencia ciudadanas.  

d. Endurecer las sanciones penales de los delitos que versen sobre 
ocupaciones ilegales de inmuebles que se lleven a cabo con 
violencia o fuerzas en las cosas, que sean auspiciadas por 
mafias, con ánimo de lucro o como medio para cometer otros 
delitos, como la trata con fines de explotación sexual o el tráfico 
de drogas.  
 

7. Dar cuenta al Pleno de la Corporación Municipal de las medidas que se 
adopten en cumplimiento de los acuerdos antes referidos, incluidas 
aquellas que se impulsen por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, el Gobierno de España y las Cortes Generales. 
 

En Majadahonda, a 21 de julio de 2020 

 

Fdo. Ana Elliott Pérez 
Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 

Ayuntamiento de Majadahonda 
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